
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/041017/603 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XL SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 4 DE OCTUBRE DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 4 de octubre de 2017. Unidad Administrativa y Clasificación: Unidad de 
Concesiones y Servicios elabora versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante 
oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2382/2017 de fecha 20 de diciembre de 2017, por contener información 
Reservada, de conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); Lineamiento Séptimo, fracción III, 
Octavo, Noveno, Quincuagésimo Primero al Tercero, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo 
Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/041017/603 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
otorga un título de concesión 
para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, así 
como un título de concesión 
única, ambos para uso 
público, a favor de la Junta 
Intermunicipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Zacatecas, Organismo 
Público Descentralizado de la 
Administración Pública 
Municipal. 

Reservada, por un 
periodo de 5 años, 
con fundamento en 
el artículo 113, 
fracción I de la 
“LGTAIP”, publicada 
en el DOF el 4 de 
mayo de 2015, en 
relación con el 
Lineamiento Décimo 
Séptimo, fracción VIII 
de los “LGCDIEVP”, 
publicados en el DOF 
el 15 de abril de 2016.  

Contiene 
información que 
de hacerse 
pública, 
posibilitaría la 
destrucción, 
inhabilitación o 
sabotaje de 
infraestructura 
indispensable 
para la provisión 
de bienes o 
servicios públicos.  

Páginas 1, 6, 7 y 
12. 

……………………………………………………………………………….……………….……………..Fin de la Leyenda. 
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.. Parle., y seccione, reseNadas; Lo; frecuencias o~gnodos. / 
.: Periodo de reservo: 5 años .. /. _ 

Morco Jurfdlco: Arliculos 113 fracción 1 de la Ley General de Transporenclo)/,,(c'cesÓ·~ lo Información Púbico; Décimo sépjirho fracción VIII 1 .. ,, ·.· ... · ·.· .. ·· .... ···t· .. · . · .·.· 

) 

de los lineamientos gene roles en materia de clasificación y descloslftcobló,;· de la Información, osi como poro la eloboroción de versiones 

públicas; 20 fracción XXIX y 33 fracción I del Estatuto Otgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcoclanes. · 

Rúbiico¡, Cargo del Servidor Pélbllco: lle. Fernando O. Arcinlega Ros01es. Directora Género! de Concesiones de Telecomunicaciones. 

INSTJTUlO FEDE~AL.DE 
.. · / . . . . . l \ 'r~L1acoMtJN1cAc1c:ililEs 

RE$QLliC1óN · MEPIANJE- . I.A CUAL · El P~NO·,. DEL INSnJUTQ · ··'FEDERAL . DE 
-rglJGQM!JNIGf\G19N~$ OTOR9A uNJífu~c) Df cqNc~s1é>N PARA -QSAR YAPRtjYacHAR 

\ ijA_NPA$ .PE .fR~CU~NQIAS Pf~ 1:SPEGTRQ. RAOIQEIEClR.ICQ, ASÍ .CQIVlQ Ut-J JITIJ~Q DI: 

~f~~!~~~.fJtA~t8\b~~~1fJ©~1-?~~.A:crÁwti~~6¼~f~~M~M~~1
~1~¿ 

DESC.f:NTRAUZADODI· E lA AP.'fV!INISTRACIÓ['Jtl_JBYCJf MYNIClf>IAL ·. 

,-1. 

11. 

111. 

i -- -, \ / 

\ ANTECEDENTES ... .J 
__ y-

Decreto O? R~f9rrr1a-ConstitlJclonaL Con f~~há 11 cie junio de 2013, se p~bli~~en el 

~~~;~o~f~;t;o~t;t]J1~?~fna~:c·:tsc¿1; ·ji:·. ~7~~t;s1te~o¡rnir ·:-. r:¿~:~~ 
Con'sfituclóri . Políticéi .. dél .· los .. Estados·· .. Unidos Mexicanós, en . rriqtmid . de 
telkc9rriyhic9ylc:fi;s\(~I} [)ecrito ~e Ref ?rrni;l Cphstitú<?(6~óÍ '),·mediante é(c:~ai se ( 
c;::_reó ~l lfi°MitqtQ/fed?[ol:cié Tel\3C9müni.c:clé:;iofl·es· ( el ''lnst.itDto"), rnJsíllo qqe 'tiene por 
objftº. e.l ?~i,c:179119 ~fiqienté c1.e 19 r~dl??!tusi~n y lasteléc,?m~nicqskmes, ) 

·se>lidtyg q~·Asigridqlqn/EI 26 de moyo ge'?Ol 4, con qfic:io IFT}D i 2}DG\/,l/.253/2014 la 
Dire.,cc!ón c;e~~~ral ~e.~ipculadó? !·nstitÜdqnollwrnóo·ía·Unidad·deServióJo~ ~ la 
ln9l)1tna,. ~i:póqspet l~~t11ut9. el escr1topre~~~tqqo,E?J29 g_~,r11-9y9 qe29l 4,}l;~diante 
eJ cuql '? ~6:f~ del .p,ep9rt7rnente> ele ,fos.l)ntq~ Jyrip19os :d~ lp J~n~9 lote;rmu~1C1~ql de 
Aguo Potqql~ y Al.~ante:nll?do de ~,c<?t~<:9s, Or~~::m1smo_ ~ubh~p ,P1$c~~tral.1~ado 
d'e la Admjn1strac1or:,. Puphca Mu(l1c1pal (JIAPAZ ). solicito la as1gnac1on de los 
sigu.iJote dos. pqreh ¡'qe frecuenciq$: .. 
pOrd. 9pércir -tJnq féd. prlvadq. de. fo1ec:om~tlió09ior1es. é/1 el. Estcid~: d.e Zqcqt~(:as,-: __ . 

j dlchc:{pei·icipn füe C:reJt~fücfa mediante qfic,io D .. ;hJ:/"9,(;,.6/14 presentado ante el 
Instituto el 5 de ágc::isto\Je' 2015 (la "Solfdtu~''), > 1 · ' .· . • : . -' 

----....... ¡ .. 
l)ecr~tode{~y; El 'l 4 de juliO dé 20i 4 ·se puti!lcóén el Diarb ()fic;iórd~ lcj FE3deración 
el "Decreto ·pór el. ·que/ se e/xpiden la Cey "Federal de ·Telecómunícociones y ··,. 
Radiodtus/óp •. y la. ·~~y~qél Sis~iE!!!l(J ppbticc> ?~ R(;fdi<Já!fli,i~i{ de!_~stado fV11xic?no; Y 
se reformqn, ad1c1onan v ... 1 ~rogan p1versas d1spos1c1ones en matena de 
tefecomunk:::dciones yrddiodifusíón" (el "Decreto cie Ley"),1mismo que entró en vigor 

/ .' _ .. _. ' -¡ ' 

,r~!;.:P .de agosto de 2014. ) 

SolicitlJ~(5t~pinión, á la U.nidad de rolítipa Regulatoria. ~1- 3 de septiembr~ de 2014 
··<; ,.;_ mediant~·)9npio _IFT/D03/US_I/DGR~§/.5?521(20l4, la Direc_c1on G~neral _de R_e?~s de 

\ 

,.· .:····.:: ·i, .Telecomun1~a<?lones y Servicios de la Unidad de Servicios a la Industria sohc1j:o a~la 
·. '.··i, ··, ·._·;pir~cción Gegeral de Espectrq_Radioelécttico y Comunicación Vía s,µtélite de la ,.,

1 
( 

( 

' · -wnlqad de P,olítica Regulatoria, emitir opinión regulatorla respecto a la'Sollcitud. ,,..,. 

'v. ;ta~~~?,t~~~h~tp,~:~~ 1~#~1~~1e~~uz~i~e~i~~?:2i~~~(~~,' 
,.,}\\\ ).~ ...•. · •.. ·~····· 
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"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en JiQor el 26 de septiembre de 201f y fue 
modificado por última vez el 20 de julio de 2017. \ 

1 • 

VI. Solicitud de Opinión a la Uniddd de Espectro Radioeléctrico. EÍ 29 de octubre de 
20014 y el 13 de noviembre de 2014 Mlediante oficios IFT /223/UCS/DG-OTEL/133/2014 
y IFT/223/UCS/DG-CTEL/266/2014, la Unidad de Concesiones y Seryicios'. a través de 
la Dirección General de Con.cesiones de Telecomunicaciones, solicitó a la Unidad \" 
de E~pectro Radioeléctrico emitir dictamen respecto a la compatibilidad 
electromagnética y las medidas técnico-operativas que podrían incorporarse a la 
concesión que, en su caso, se otorgara con motivo de la Solicitud. 

VII. Requerimiento de información. El l l ge .. noviembre de 2014, mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/265/2014 la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la1 

Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, solicitó a la Jefa del\ 
Depbrtamento de Asuntos Jurídicos de JIAPAZ que la Solicitup fuera ratificada por 
la persona que contara con facultades de representaciód por I parte de dicho 
organismo descentralizado. En ese sentido, y toda vez que JIAPAZ no ,daba 
respuesta al requerimiento, con oficio IFif223/UCS/DG-CTEL/l 526/20l 5 de fe¿ha 20 
de mayo de 2015, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones 
reiteró a JIAPAZ el requerimiento de información. 

El 27 de mayo de 2015, mediónte escrito y ane~os, la Jefa del Departamento de 
Asuntos Jurídicos ratificó la Solicitud, acredltondo contar con facultades para / 

. / ' 

suscribir la misma. / 

VIII. Alcance a la Solicitud. El 20 ~e agosto de 2015 JIAPAZ 1presentó ante el Instituto 
diversa información complementaria 9 la Solicitud, misma q~e fue remitida a la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico para el análisis correspondiente. 

IX. Solicitud de opinión a la Secretaría de Comunicacior(les y Transportes. Mydiante el 
oficio IFT/223/UGS/1844/2015 de fecha 2 pe septiembre de 2015, la Unidad de 
Concesiones y Servicios · eh cumplimiento I a lo dispuesto en el párrafo, décimo 
séptimo/del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
solicitó \a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes' (la "Secret9ría") opinión 

X. 

XI. 

1 técnicd no vinculante respecto a la Solicitud. 

Opinión de ICÍ Secretaría. Mediante el oficio 2. l .203.- l 3p8 recibido en el Instituto) el .) 
20 de octubre' de 2015, la Qirección General de Política de Telecomunicaciones y 
de Radiodifusiqn de la Setretaría, remitió al Instituto el oficio 1.-33 l m~diante el cual 
la Secretafío emitió opinión técnica favorab1e, re~pecto de la Solicitud. 

') ),, 
Opllilión J de la Unlgad de Espectro Radioeléctrico. Cdh oficio 
IFT/222/UER/DGPE/037/2017 fechado el 13 de marzo de 2017, laJ5lrección d;e~eral 
de Planeación del 7spectro, adscrita a la Unidad de Espéctro Radioeléct~ico, emitió 
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a la Unidad de Concesiones y Servicios los dictámenes correspondientes a la 
SolicitÚd. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDEl~ANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Cons,titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente d~ la radiodifusión 
y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Cpnstitución y en los 
términos que fijen las leyes, teniendo a su cardo la regulación, promoción y supervisión 
del. LISO, aprovechamiento y exp!()tación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prest~ción de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. constitücionales. De igual forma, cdrresponde al Instituto el 
otorgamiento de concesiones en m?teria de radiodifusión y telecomunk::aciones .. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad' en la materia de competen9ia económica qe los 
sectores de radi0difusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia, e impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que control~ varios med.ios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en \os artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

1 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto, conforme. a lo establecido por los artículos 
15 frdcciones IV y LVII y 17 fracción 11 de la Ley Federal de 1elecomunicaciones y 
Radiodifusi~n (la "Ley"), el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de 
su prórroga, modificación o terminación. 

! 
1
1 1 ¡ 

Por su parte, además de las atribuciones indelegables establecidas por la Ley al Pleno del 
Instituto, el artículo 6 fracciones L XVIII y XXXVIII del Estatuto Orgánico establece como 
atribución de dicho órgan? c~legiado la de-reg1ular, pr<pmover y supervisar¡el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del E¡Spectro rpdloeléctr~co, los reettrsos 
orbitales, los servido; satelitale~, las redes de telecomunlcacjones y la prestación oe los 

"serv¡c1ds de radiod1fuslón y telecomunicaciones, así como ~.I acceso a Infraestructura 
activa, pasiva e insumos esenciales y las demós"que la Ley y otros ordenamientos le 
confieran. ..____ r 

,,.,---·--
! 

'r:co~forme a los 1prtryulos 32-y 33 fracción !'del Estatuto <brgánlc6, corresponde :.b la Unidacj 
d~ Conc~ones. y Servlclps, a través de·la \Dirección 'General de Conce'sjones de 

( ') / 
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Telecdmunicaciones, frgmitar y evaluar las folicitudes para el otorgamiento de 
66nce\iones en materia de telecomunicaciones, con excepción de aqu~llas que deban 
otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para someterlas a 
considieración del Pleno. / · / \ / ~ 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a ~u carg0\ la regulación, 
promoción y supervi5!ón de las telecomuniraciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pierio, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del l~stituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud. ) 

Segun~o.- Marco legal aplicable a la Scilicitud. Tomando en cuenta que la Solicitufse 
~lesentó el 20 de mayo de 2014 ante el Instituto, le resulta aplicablie lo dispuesto por el 
cuarto párrafo del artículo Séptimó Transitorio del Decreto de Reforma CoAstitucional, 
mismo que en relaciór'1 con el artículo S_yxto Transitorio del Decreto de Ley, establece que 
si no se hubieren realizado las adecuaciones al mbrco jurídico previstas en el artículo 
Tercero Transitorio de ese mismo ordenamiento a la fecha de la integración del Instituto, 
éste ejercerá sus atribuciones conforme a lo dispuesto por el Decreto de Reforma 
Constitucional y, en lo que /no Sff oponga a éste, en las leyes vigentes en materia de 
competencia económica, radiodifusión y Telecofnunicaciones. En ese sentido, la Solicitud 
debe ser atendida desde el punto de vista procesal, a 'ÍO llú) del mareo legal ,aplicable al 
momento en q~e se presentó, es decir, de conformidad con lo establecido en la 
entonces vigente:Le~FeEleral de Telecomunicaciones (la "LFT"). \. 

7 \ _) , ! 

Al respecto, el artículo l O fracción 111 de 10-LFT establecía lo siguiente: 

\ "" _/ l l "Artículo 1 O. El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico se clasificará de 
· - acuerdo con lo siguiente: 1 _ , // 

1

1 

( ... ) \ (. 

"' 
JI/. Espectro para uso oficial:. Son aquellas bandos de frecuencia destinadas para el uso 
exclusivo de la administraci6ry )pública federal, gob)ernos estatales y municipales, organismos 
autóoomos constitucionales y concesionarios de servicios públicos, _en .é$.te último caso, 
cuando s,ean recesarías para la opfÁración y seguridad del servicio de qu?f se trate, ¡ot0,rgadas 
mediante asífJnacióQ~ directa. i - \ ) 

/ 

( ... )".(Sic). \ ) \ 

De igual form~, el artículo 22 de la tFT establecía que las asignaci;nJs para el usó, 
apr~vechamiento o explotación de bandas de frecuencia· para uso ofleiaC serían 
intransferibles y estarían sujetas a las disposiciones que en moteria de concesiones prev~ía 
dicho ordenamiento, con ~x~epción de las referentes al procedimiento de licitación 
Pública. 1 

1 . ! 
\ 

En-Bste sentido el artículo-24.de la LFT señalaba que los inter~sados en obtener u~a 
asignación para el uso, aprovechamiento o explótación de gandas de frecuencia para 
uso oficial, deberían presentar 

I 
solicitud que contuvier¡a como. mínimo: i) nombre y . 
~ 1 \~ ,.u 
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domicilio del solici1-ante; ii) los servicios que deseaba prestar; iii) las especificaciones 
técnicas del proyecto; iv) los programas y compromisos de inversión, de cobertura y 
calidad de los servicios que se pretendían prestar; v) el plan de negocios, y vi) la 
documentación que acreditara su capacidad financiera, técnica, jurídica y 
administra1-iva. 

/ 

Por otra parte, si bien es cifrto que el análisis que debe realizar el Instituto respecto de la 
Solicitud debe llevarse a dabo en eslricto apego a los 1érminos y requisitos previstos por 
la LFT, disposición legal vigente al momento de iniciar el trámite de mérito, también lo es 

.. que el lnstitu10, al re~olver en definitiva._ dicho· trámite,\ no puede otorgar alguna 
modalidad de concesión, que no se encuerAtre prevista en le Ley. 

Es por ello, que de resolverse de manera favorable la Solicitud, 1 debe de observarse el 
actual régimen de concesionamiento previsto en la Ley. 

1 

En ese s~ntido, la fracción I del artículo 55 de lq Ley establece como espectro 
determinado a aquella~ bandas de frecuencias que pueden ser utilizadas para los 
servicios atribuicfos en el 'Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, a través de 
concesiones pa~a uso comercial, social, privado y público. 

Al respecto, el artículo 76 fra~ción 11 de ~a Ley dispone que las concesiones sobre el 
espectro\adioeléctrico para u;o público, confieren el derecho, a los Poderes de la Unión, 
de los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), los 
Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las instituciones de educación 
superior de carácter público, entre otros, para proveer servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

Asimismo, el artículo 83 de la Ley señala que la concesión sobre el espectro radioeléctrico 
paro uso público \e otorgará mediante asignación directa hasta por un plazo de 15 
(quinde) años y podrá ser prorrogada hasta por plazos ig,uales, en el-entendido quebajo 
esta modalidad no podrán prestarse servicios con fines de lucro ni compartir el espectro 
radioeléct~ico con terceros. · 

De igual forma, el artículo 70 de la Ley señala que se requerirá concesión única para uso 
público, solar¡nente cuaíldo se necesite utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico que no sean de uso libre o recursos orbitales, como es el caso de 
layfreqLencias objeto de la §olicitud. _ · 

1 

\ ~ / 1 

(En ese ;,entido, ~I artículo 67 fracción II de la ilev establece que-16 cdr::icesión única para 
uso público confiere ~I qerecho a los Poderes ¡<::le la Un\ón, de los Estados,__ los órganos de 
Gobierno del Distrito Federdí (ahora Ciudad de México), l0s Municipios, los órganos 
constituciaoales rn 1tóoomos y las instituciones de educación superior de carácter público 

1 para proveer-servicios de telecornun\caciones y radiodifusión para el cumplimientp de 
su) fines y atribucio~es. Adicion~l1mente, en atencifn a lo señalado por el segundo 
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párrafo ~I artículo 75 de la Ley, dicha concesión única se otorgQlrá ~n el misrrlo acto 
administrativo, 1salvo que eLconcesionario ya cuente con ~naconc~sión. / 

\,___ 1 \_ \ 

Por su parte, el artículo 72 de la Ley señala que¡1<p concesión única se otorgará por un 
plazo de has!9 30 (treinta) años y podrá ser prorrogada hasta por P,lázos iguales . 

. ·-
Finalm'1ryté, y derivado del momE;mto en que se presentó ia -.SQlicitud, la F¡liisma debió 
acatar )el reg_l:Jlsito de proce9encia establecido en el artícul6 105 fracción I de la Ley 
Federol de Derechos vigente en su momento, mismo que estableció la obligación para 
quien /Ólicitara bandas¡ de frecuencias para uso Qjicial, de pagar los dereqhos por el 
trámite relativo al estudio de la Solicitud. r/ 

Terc~.-,:_Análisis d~ la Solicitud. eón rlpecto a los req~isitos aplicables señalados por los 
artículos 1 O fracción)II, 22 y 24 de.\la LFT, la Unidad de Coj1cesion~ y Servicios, a fravés }:le 
la Dirección ~eneral de Concesion~s de T elecomunicaciorves, revisó y evaluó la Solicitud, 
observand( que contiene los siguientes elementos: 11 ,-... 

' . / ! i_ ' . 1 ,. -----
a) _J Nombre y domicilio del(solicrrcpnte. "'\ '--· 

¡ 1 ,_ 

b) Los servicios a prQveer se e.ncuentran indic~dos ~n lg, Solicitud y cor,í;i1ten en 
i pr?porcionar el servicio d~ v'?J.', mediant~:l una I red ~e ·)adi~comv_nica_ción 

privada, para l'a comunJcac1or entre el personQI de ese organismo 
de~centralizado, lo que petmitirá rtlantener el control de volúmenes de agua 

· ~- y pre~ión, la atenci9n inmeqjiata de fugas, afectaciones a la infraestructura 
hidráuli9a y demos conti~gencia~ que pueda\n\ obstaculizar el servitio df 

'- suministro de agua p~able a los -~unicipios de Zacatecas, Guadalur:1e y 
Morelds en eh Estado de Zacatecas. · \ 

\ / / 

c) / Especificaciones técnicas del proyed,to. En la documentación presentada por 
JIAPAZ, se señdla que requieren utilizar los pares --oe frecuencias 

/ 011 diversos sitios ubicados en (los 
Mu icipios de Zacatecas, ~uadalupe y Morelos en ~I Estado de Zacatecas; lo 
anterior, con el fil'.) dEj:Hnstalar y operar una red radiocomunicación privada, en 
la que pretendJn emplear 30 (treinta) (radios fijos, 66 (sesenta y seis) radios 
mqviles, 148 (ciento cuarent.9 y ocho) radios portátiles y 4 (cuatrój repetidóres1 

' \ -
d) La aó.reditadóry de la capocidad jurídica del solicitante se tiene por satisfecha, 

debido a que como se señaló -~n el Antecedenté VII de la presente Resolución, 
la Jefa del Departamento de Asuntos Jurídicos de JIAPAIZ presentó _copia 
certificada del instrumento público número 4,813 pasado ante la fe del Notarlo 
Públic9: núrtier~ 42 d~ Estado de Zacatecas e9 el oual, el Director General de 
JIAPAZ le ot9rga poder general para actos _de administración; pleitos y 
cobranzas y poder especial en materia laboral de conformidad~on lo 

0 ( establecido por el artículo 24'clel "Estatuto Orgánico de la Junta lntermúnidpal 
de Agua Potable y Alcantarillado dfz Zacatecas" CE1tatuto d~ JIAPAZ"), 
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i ' ( / INSTITUTO FEDE~AL DE• 

·- _¿ · T§lj_COMUNICA<;lONES 

) ,..----- p· .. ·· u.blica·. d. o en.·[el Periód·.·ico O.f·i·c. loJ·d·.··e. I.G·º ... b.· je. rn·• 6de·.·I E .. · .. s .. tª .. d .. ·.º. d.e··.· Íz ... º. cot. ~cas el 18 : /- 9e og<Psto de ?004, que señalo que lo representación de JIAPAZ corresponde 1 

al D·i.r.?ct.or General quien podrá delegar sus faéultodes en · .. seryjyiores púbJicos 
s~balternos, por /lo que cuentq con facultades suficientes para suscribir la 
Solicitud.~ · 

1 ~. 6 . . . . / j 
_ e) · Las capacidades téc,nic y administrativa se acreditan, todo vez que en la 

Solicitud se manifiestti que en el año 2009 JIAPAZ implementó y Op)eró üna red 
-~ privado derelecomunicociones con·eI fin de mantener la corhunicación entr@ 

r; elpjersonal de ese-erganismo y estar en posibilidad de atend~r qe m~nE:ra mák 
eficiente fugas . de agua . potable, ~renoje,1 contominaci<Dn ( de\ aguo, 
manlpula_9.Lón def válvulas, control de presionés\ qw,e se p~sentoron en su 
motnent7 en los Municipios de Zocatecos, Guadalupe y Morelos en eJ Estago 

í)\de Zqcafecas. La operación, d&dicha red fue autoriz9Jd~ por la-Secretaría con 
eloficionúmero 017-A-09de fecho 15de octubre de 2009coh vigencia de 3 

\__ (tres) años y. se le asignororí 'lps frecuencias 

g) 

I • . ' . . / . 

Por 110 qve se. refiere d,l9 capacidad, Jinancierq, JJAPAfqcredita contar con 
solveAcia ecooómica para J:;lesarrollar ~,- proyecto objet() · de la Sqlicitud 

/~mediante los estados de. cuent<J correspondientes o los' meses de marzo, abril 
· yrnayo de 2017, ya que como se est.ablece enJos artículos ?3 fracción 111, 77 y_ 

J36 de la "Ley de Agua Potablf!r yA/caotarll/ado para el /;$fadox:/@ Zacatec\Js" 
\' /(la "Ley de )IAPAl:''.), los organismos Qpéradores, entre otros, _íendrán ingresos 

propios, rnisn\ps que se/derivan deLcobro por los servicios de agua potable,\ 
a~cantarillado y tratamiento de aguas residuales. \ 

' \ 

Es irhportante se~alar que de. conformidad con lo• ~stablecido por, I9s artículos 
3 y 17 de la ~ey de_ )lf'PAZ, los servicios al público de a{Jl,JO potab~e, 
alggntarillado y saneamiento estarán a cargo de los Municipios con e( 
cóncurso del_ Estado, dl_chos~ervlcios se prestarán entre otros, pf6r·orgonismos 
operadores intermunicipales, que son organism9s pµl:)licos descentralizados de 
la Administración· Públic<i'Municipal con personalidad jurídica y patrimonio 
propio; Asimismo, como lo dispone el,. Oecreto número 4 por el cual se crea 
JIAPAZ, pµb~icodo _ en el P~riódico · Oficial d~I Gobierno del ~stado de 
:~98atecas el ,lq de octubre de 1986 y el artículo 2 deltStatuto de Jl,1\PAZ, éste 
jS'úD 9rganismo 1descentralizoqo, oper-ador in:J:ermunicipal, int~rado P,or los 
Muni~~pios de '- lacotecas, Guadalupe, Morelos y Veragrande cori--
persóP)~liGlad jurídica y patrimonio propio. -· , "----

. ' 1 
AdiciónqJfl,lente, el artículo~2 fracción 11 de la Ley de JIAPAZ establece que el 

: )2ergani~~€>~9Perador tendrgfl su cargo proporcionaflos servicios de agua 
if~:G>tat>l~t;;d:tcontarillado-c:: y saneamiento, ·CI · los _ centros de poblo~ión jY 

_, n ,m ;~ ms · umands de la zonas urbanas y rurqles en el Municipio que le 
órs}1>t~?a, por lo ta1)º y dac(á-su n~tyraleza jurídica; JIAPAZ es susceptible ... - \. ' ,_ :liJ '/' 
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1 
de obtener una concesión .sobre el espectro radioE1léctrico y una concesión 

1 

única, ambas para uso público, para sus fines,y atribuciones de conformidaa 
1 

con lo señalado en los artículos 76 fracción 11 y 70 de la Ley, respectivamente. 

Derivad@ de lo anterior, se concluye que JIAPAZ presentó la documentación requerida 
para cumplir con los requisitos indicados en l'a LFT, con excepción de la acreditación del 
plan de negocios y los programas de inversión, ya que dada la naturaleza del solicitante, 
éste no utilizará el espectro asignado para lycrar, sino para cumplir con sus fines y 
atribuciones legales, por lo que estos últimos requisitos resultan inaplicables al caso 
concreto. 

Por lo que se refiere al dictamen realizado por la Dltección,General de Planeación del 
Espe~tro, mismo que es parte de la opinión formulada por la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico Y~ que se señala en el Anteced9mte XI de la presente Resolució\), se 
considera procedente Í?I uso/ solicitado dentro del rango de frecuencias 7 48-174 M,vJz, 
objeto de la Solicitud, con base en el análisis siguiente: 

\ 

"(. .. ) el Instituto se ha enfocado a lo toreo de1 implementar uno rev1s1on integral de los 
procedimientos y herramientas asociados o la gestión, administración y planificación del 
espectro radioeléctrico, así como del uso que se do en nuestro país o los bandos de frecuencias 
relevantes con el objeto de óptimizor su utilización. ' 

Aquplmente en nuestro país, la banda de frecuencias 7 48-17 4 MHz presenta una problemática 
detivodo de Jo alto saturación de sistemas de radiocomunicación privada pertenecientes a 
diversas .entidades gubernamentales,¡ empresas paraestata/es y usuarios privqdos; quienes 
hacen uso del espectro al amparo de permisos y autorizaciones otorgados previb a la entrada -
en vigor de la Ley Federal d~ Telecomunicaciones de 7 995. Ta/es esquemas de asignación 
individual y heterogénea han dificu!tacpo una administración eficiente a nivel nacional en esta 
banda de frecuencias. J 1. 

•. 1 

En consecuencia, dentro de las labores que se/ están llevando a cabo en este Instituto en 
materia de planificac(ón del espectro, se observo necesario establecer un régimen más 
ordenado y eficiente para la operación de los sistemas de radiqcorr¡unicación privada en la 
banda de , l 48- 7 7 4 MHz. Por tal motivo, se considera ineludible que los sub-segmentos de 

1 

fr(i')cuencias atribuidos al servicio móvil a título primario se sujej:en a t!J,n proceso de 
reordenilimiento en el mediano plazo. · 

A efectos Ge lograr este reordenamientp, es pr~ciso analizar y examinqr minuciosamente 
diversos aspectos como: el uso actual que¡ se tiene en México; la constante demanda de uso 
en la banqa; las diversas oportunidades para los servicios existentes y proyectados; las 
tendencias Y avances tecnológicos en materia de radiocomunicaciones; las economías de 
escala existentes para las diferentes tf\cnologías en este segmentó;/a flexíbí[ídad y uso dinámico 
del espectro radioe/éctrlc. b; las tendehtias internacionales sobr& el uso de la banda,/.f. s mejores 

' ~ j prácticas ínternaciqn,ajes en ,morería de planificación espectral; las recomendacl nes de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), entre otros. 

( . \ 

En adición a lo anterior, es preciso sJñaJarJ_as recoiñendaciones del Mbnua/ de Gestión del 
E..sp~tro de la UIT, e(.cua/ índica que · ... el prim~paso en la ejecución de una planificación 
exitosa es crear uh procedimiento que se caracterice por considerar todos los factores ptRsibles, 
así c;;rno las actua!iz,acíones en los planes. Este wocedimiento deberá incluir tos medios 
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específicos para llevar a cabo la planifica,¡:ión a corto plazo, a largo plazo, o de forrla 
estratégica ... ' 1• 

En este sentido se contemplan tres estrategias principales: i) el concesionamiento de la banda 
para el servicio de provisión de capacidad para sistemas de radiocomunicación privada; ii) la 
reorganización de la banda para los sistemas que existen al día de' hoy en el mismo rango de 
frecuencias, considerando segmentos específicos para cada aplicación; y iii) una combinación 
de ambos, es decir, algunos de los servicios serían reorganizados dentro de la misma banda de 
frecuencias, mientras que algunos segmentos podrían ser concesionados para el senJicio de 
provisión de'éap9tidad para sistemas de radiocomunicación privada. 

En este orden de ideas y con base en la definición que se encuentra en proceso, se tendrán los 
fundamentos necesarios para determinar la estrategia y las acciones de planificación, eón la 
finalidad de analizar la viabilidad de que los concesionarios permanezcan o transiten al 
esquema que resulte del análisis antes planteado, 

En virtud de todo Jo anterior, se prevé que en el corto plazo, la banda de frecuencias 148-174 
MHz continúe siendo empleada para los seNicios que se proveen actualmfpnte, con la 
recomendación de que las correspondientes concesiones que pudieran ser emitidas, se 
otorguen con una vigencia que no exceda al 31 de diciembre de 2021. 

La presente salvedad so/:;)re la \1/gencia, atiende a la necesidad de analizar prospectivamente 
todos los factores que inteNiene.n en los estudios en desarrollo. Dichos estudios brindarán los 
insumos para determinar la mejor estrategia a impl¡3mentar en la banda 7 48- 7 7 4 MHz, de forma 
tal que se propicie un uso eficaz y oportuno del espectro radioeléctrico para los seNicios 
actuales y futuros en la banda de frecuencias en comento. ' 

En virtud de lo expuesto or1/eriormente, se considera que el uso de la banda de frecuencias 
7 48-1 7 4 MHz en el corto plazo, es compatible con el uso solicitado, 

Dictamen 
Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de' planeación del espectro, el uso 
solicitado. dentro del rango de frecuencias objeto de la solicitud se considera PROCEDENTE. 

(, .. )",(Énfasis anadido) 

Por su parte, con ¡oficio DG-EERO/DVEC/036-16 de fecha 4 de julio de 2016, la Dirección 
General de Economía_del Espectro y Recursos Orbitales, adscrita a la Unidad de Espeptro 
Radioyléctrico, emitió el dictamen correspondiente a la Solicitud en los térrriinos 
siguiehtes: --.• 

"(, . .) se determina qdJe los concesionarios o perm1s1onarios de serv1c1os públicos de 
t~lecomunicaciones y de radiodifusión, que presten servicios sin fines de lucro, podrán 
obt~ner la asignación directa de . bandas de frecuencia para la operación de dichos 
servicios públicos y no pagarán una r;::ontraprestación por esta asignación (,, ,J . ; 

1 / 

Dictamen . ¡ I I 
Con basé en el análisis previo, se .determina que el concesionario no deberá pagar 
contraprestación por el otorgamiento de su título de concesión." (Énfasis añadido) 

) 
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•• 1Hondbook on Notlonol Spectrum Monogement lnternotlonq Teffcommun/cot/on Unlon. 
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Lo anterior, ~in perjuicio del pago de los derechos que establezca la Ley de la materia por \ 
el uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrifº· / ) \ j 

Asimismo, y co)it1o parte iDYtegral de lq q0inión formulada por la Unidad de E;pectro "' 
Radioeléctrico, la Diretción General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos emjtió 
el dictamen técnico IFT /222/UER/DG.;tEET /0162/2017 de fecha 15 de febrero de 2017, \ 
donde señala que después d~ realízado el análisis\ técnico correspondiente/ y de 

/ 

c~formidad con los. registros existentes en la base de dat¡0s del Sistema Integral de 
Administración del Esf?)ectro Radioeléctrico, se identificó la disponibilidad de espectro 
para la asigna~ión d~ las frecuencias indicadas en el Anexo I del -dictamen, en el 
segmento íl 48-17 4 MHz, para la Ot?eración de un sistema de radiocomunicación privada-
de telecomunicaciones, de 6cuerdo con las condiciones técnicas de operación para el 

( ':uso y aprovechqmiento de las frecuencia's ~~ el rgnQO citado bnteriormente, entre la~ 
que se encuentran las siguientrs: 1. Uso eficiente del(espectro; 2. Frec~encias a utilizar; 3. 
Cobertura; 4. Potencia; 5. Homologación de/equipos, y 6. lnterfeiencias perjudiciales~ J 

/ ~ \ \ 
Por otro lado, y con r~specto a la opinión no vinculante de la Secretaría que se establece 

\ en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución, como /se señala en el 
Ante?edente X de la presente Resolución, d.id1a Dependencia emitió o9iflión er-:1 pentido 
favor)ble respecto de la Soli<fud. ( .. • / ~ 

Por lo que se refiere al pago de derechos, JIAPAZ presentó cQ~ia del comprobqmte de 
pago con número de folio 66514000431 O por concepto del estudio de la solicitud de 
asignación dei. fr$tuencias para uso oficial, conforme a lo establecido por la fracción 1 

del artículo l(Ob de la Ley Federal de Derechos vigente en su momento. 
) 

Cuarto.- Cobro sobre el pag9 de derechos ¡por diversos trómites ahtf !<ji entrada en vigor 
de lg Ley ~ederal de Derechos vigente. l;l 118 de novie~bre de 2015 se publicó en el Diarid"' 
Ofici~I de la Federac¿ón I el "Decreto por el que se reforman, adicionar¡, y derogan diversas 
dispos/cibnes de la Ley Federal de Dere¡chos", mismo que entró en vigor el 1 º de enero de 

r2016. Por virtud de este decreto se derogó, entre otros rubros, la Sección Primera del 
Capítulo VIII del Título I denominada "S~rvicios de Telecomunicaciones" con los artículos 
91, 93, 94, 94-A, 95, 96, 97, 98/ 99, 100, 101, 102 y 105 de la Ley Federal de Derechos. A la 
vez, ese mismo d~creto adicionó, entre otros aspectos, el Capítulo IX del Título 1 
denominaqo "Del Instituto Federal de Telecomunicdeiones" que comprende los artículos 
173, lf3-A,, 173-B,) 174, 174-A, 174-B, 174-C,\ 174-D, 174-E, 174-F,,,l 74-G, 174-H, 174-1, 174-J, 
174-K, 174-L y P4-M. \ / \_ ) 

Deri:ado de 1~ ~nterior, y en atención a lo e~tablecjdo por el artículo 60. del Código Fiscal 
de la Federación,, se debe tener en cuenterque el hecho generador de los derechos( 
derivaqbs del otorgamiento del título de a~ignación que supondría la Solicitud, se 
actu9.Iizan ·· al momento .de la emisión y /nqtificbción de la presente Resolución (Y que el 
artículo 105 de la Ley Federal d~ De~echos, al haber sido derogado, no puede ser 
aplicado al trámite de la Solicitud: ~ \ 
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Al momento dy iniciar el 1Támite que nos ocupa, la JIAPAZ presentó, de conformidad con 
la normatividad vigente en ese momento, el comprobante de pago de los derechos 
correspondiente al estudio de la documeni·ación inherente a la Solicitud para obtener el 
título de asignación de frecuencias para us.o ofidal. 1 

Bajo este tenor, conforme a la norma1-ividad vigente en la fecha en que se presentó la . 
Solicitud, procedería realizar el cobro por el otorgamiento del título de asignación 
correspondiente. 

. ' \ 
Sin embargo, dado que la normotividad vigente es el artículo 173 Apartado C fracción 1 

de la Ley Federal de Derechos; la que prevé actualmen,re Jn único cobro por el estudio 
y en su caso la expedición deÍ título de concesión respectivo, este Instituto se encuentra 
imposibilitado para diferenciar el monto de los derechos, que debiera cobrar por la parte 
correspondiente a la ex¡:::iedición de un título de concesión de mérito. 

Asimismo, tratándose de disposiciones de órnácter fiscal, se debe atender al prihcipio de 
0xacta aplicación de las mismas, por lo que no procede aplicar el cobro por la 
expedición del título de bandas de frecuencias para uso público que nos ocupa, toda 
vez que no puede ser diferenciado de la parte relativa al estudio. 

\ 
AdicionOlmE:nte, la Ley Federal de Derechos señala en el actual artículo 173 penúl·rimo 
párrafo, que cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión de bandas de 
frecuencias a las que se refieren los apartados A, B, fracc:iones I y 11 y C, reqµiera el 
otorgamiento de un título de concesión únic~, en términos del artículo 75 de la Ley, el 
pago de derech~s correspondiente al de bandas de frecuencias, corTJ_prenderá la 
expedición de la concesión única respectiva. 

En ese seni"ido, y considerando que para el caso que nos ocupa se actualiza lo señalado 
en el párrafo que ani"ecede, no procede el cobro por el otorgamiento de la concesión 
única parouso público. 1 

Atendiendo a 10· anteribrmente señalado, y considerando que la Solicitud cumple con los 
requisitos técnicos-regulatorios, legales y administrativos previsios en la LFT y que además 
la· Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió la opinión correspondiente, misma que es 
acorde a lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribució~ de Frecuencias vigente, el 
Pleno del Instituto estima procedente resolv~r de manera favorcible el otorgamiento de 
un título de concesión sobre el espectro radioeléctrico, así como un título dé concesión -~ 
única, ambas para uso público a favor de la Junta lntermunicipal de Agua Potable y 
Alca.n'.a~lládo"--de \acatec9s, Organismo Público Descentralizado de la Administración / 
Municipal. 1 / 

Por lo anterior y con fun6amento en los artípulos 28 Párrafo~ décimo tjuinto, décimo sexto 
l y décimo sé\ptimo dala Constitución Política de los Esrados Unidos Mexicanos; Séptimo 1 

Transitorio párrafo cuarto del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas "' 
dispofciones de los artículos 60,, lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución,E.olítíca de ( 
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los Estados Unidos>M~xicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; Sexto Transitorio del- "Decreto po/el que 
se expiden la Ley 'F~eral de Teleéomunicaci°ines y Re1diodifusión, y la Ley del Sitema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicanp; y se tyforman, adicionan >{ derogan 

1 diversas disposiciohes en rtQateria de t(plecomun{caciones Y-(adiodifusión ", publlcaqfo en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 6 fracc)ón IV, 15 fracción rv,'Í 7 \ 
fracción 1, 55 fracción 1, 66, 67 fracció.rn 11, 70, 72, 7~, 76 fracción IJ y 83 de la Ley Federal de 
T elecomunicacior\es y Jsadi0difusión; l O· fracción ni, 1 22 y 24 de la :Ley Federal de 
Telecomunicaciones; l 05\frdcción I de la Ley Fe~~ral de Derechosyigente en e¡ año 2014; 

\ q 35, 36, 38, 39 y 5ZJrac~!_én I de la Ley Federal de Procedimiento_ Administrativo, y 1, 4 
/1 fracciones 1, 11, V incisos h) y iii), IX incisos vii), viii) y ix), 6 fracciones I y XXXVIII, 14 fracción X, 

31 fracciones VII ·y XII, 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, publicado en el 2iario Oficial de-16 FJderaclón el4 de septiembre 

\ de 201 ~ modifiéado por última vez el 'LO ge julio de1 2017, este Órgano Autónomo emite 
los siguientes: 1 \ 

( 

/ --~ 
\ / /( ------------

1 
/ \., 

-, RESO[UTIVOS f, 
1 \._ / . 

PRIMERO.~ Se otorga a favor de la Junta lntermunicipal d~ Agua ~table y Alcantarillado J 

------de Za<fatecas, prganism0 Público DescentralizadQ_ de- la Aciministración Municipal, urí 
título \de conO'esión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
rádio'ªl~ctrico para u¡50 público, ro-ara el cumplimiento de sus fines'/ atribucionef con una 
vigencia que inicia ó Pf rtir de su otorgamientq_ y hastaíel 31 de diciembre de 3p~l , \ 

¡ ,· --- -~- ' 

Las frecuen<2las'dentrales asignadas en el título de1concesión\ quése señala en el párrafo 
que antecede ron: oda una con 
un a9ciho de bond 1\de 12.5 kHz. L<;:ts condicio~s, es eclficaclones técnicas rcobertura 
se encuentr/an estab ecldas en el ~itado tjtulo de concesión y su1 Anéxo Técnico. - ( 

\ ~ ') 1 
SEGUNl:>0.- Se otorga a favor de la Junta lntermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Zacatecas, Organismo Públi1o Descenttalizado de ló Administr<¡;Jclón Munjclpal, un 
título de concesión única para uso público, con .____una vigencia éfe 30 (treinta) años 
contados a partir de la fecha de Slf otorgamiento, par9: proveer todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y rddiodifusión para el cumplimiento de ,sus fines y 
atribuciones, con ópbertura naclo~al y conforme 9 los términos establecidos en dicho 
título de concesión. · \ 

( -\ 
TERCERO.- El Comisionddo Presidente del Instituto Federal de T elecomunicaqjones, pon 

Jbase en las facultades qJie 1~ confiere el artículo f 4 fracción X del ástatufo brgánico del 
/ Instituto Federal de Telecomuhicaciones, suscribirá loi~/ítulos de concesión señ~lados en 

1 los Resolutivos , Prime)o y )Segundo anteriores, mismos que ~e anexan a )ª prese~e 
Resolución y forman par~ irntEpgral de la misma. , · - l 
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CUARTO,.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a la Juni-a 
lntermunlcipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas, Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Municipal, el contenido de la presente Resolución 
y a entregar los títulos de concesión señalados en l_os Resolutivos Pi-imero y Segundo 
anteriores, una vez que sean suscritos por el Comisionado Presidente. 

1 

QUINTOcJo.s~cíbans_? en el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión 
f~señalados en los Resolutivos Primero y Segundo, una vez que sean debid~rnenie 

notificados al interesado. 

/ 
1 

1Gabrie~ Oswaldo Contreras Saldívar 
' CómisionadoPresidente 

Adriana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

Mario Ger111áh Fromow Rangel 
Comisionado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Javier J4¡árez rJiojica 1 - Artu~ 1~obles Rovplo 
\ Comisionado \', ~ . Cof islonado 

( _)/ \/ 1 ) ·~' 

La presente Resolución fue aprobada lr el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XL Sesión Ordinaria celebrada el 4 de octubre de 
2017, poi) unanimidad de votos de los om,isionados Gabriel Oswaldo Gontreras Saldívor, Adrlono Soño Lobardlnl lnzunzo, Moría Elena Estovillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo uevos Tejo, Jo~r Juárez Mojlc6 y Arturo Robles Rovolo; fºn fundamento en ·los párrafos vigésimo, fracciones 
1 y 111; 1 y vigésimo primero, del ortfculo 28 de lo Consti1úclón Político de los Es't0dos Unidos Myxlcanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
TelecomÚnlcoclones y Rodlodlfusi\'.in; así como bn los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuefdo P/IFT/041017/603\ · / ' \ 

El Comisionado Adolfo Cuelas Tejo prevlendp su ausencia justificada o la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términps de los'Clitfculos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estotu;P Orgánico del Instituto Federal dEi--
Telecomunlcaclones. . 
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